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DECRETO 238/1998, de 12 de noviembre, de declaración del

Monumento Natural de La Fuentona (Soria).

El espacio natural de La Fuentona localizado al oeste de

la provincia de Soria, reúne extraordinarios valores geológicos,

geomorfológicos y biológicos, con un alto interés científico y

educativo.

Es representativo de los sistemas y complejos kársticos propios

de la Comunidad y conserva comunidades faunísticas de singular

rareza, que constituyen inapreciables muestras de material

genético en peligro extremo de desaparición. Constituye a su vez

un valioso ejemplo de acuífero y surgencia acompañado de pequeñas

fuentes dentro de un sistema hidrológico.

La concurrencia de estas singulares características fue

determinante para que la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios

Naturales de la Comunidad de Castilla y León, incluyese este área

dentro del Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y

León, con la denominación de La Fuentona, estableciendo la

necesidad de la elaboración de un Plan de Ordenación de los

Recursos Naturales, que tras un inventario y evaluación de los

mismos, estableciese las directrices orientadoras de las

políticas sectoriales y de desarrollo socioeconómico y las

regulaciones que respecto a los usos y actividades fuese

necesario disponer, y determinase el régimen de protección que,

entre los dispuestos en la propia Ley, le fuese de aplicación.

En cumplimiento del artículo 22.4 de la citada Ley 8/1991, de 10

de mayo, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la

Fuentona ha sido elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio, con la participación de las Entidades

Locales afectadas y contiene las prescripciones a las que se

refiere el artículo 26.2 de la citada Ley. Su tramitación se ha

realizado de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de

dicha Ley, y, tras el informe del Consejo Regional de Espacios

Naturales Protegidos, aprobado mediante el Decreto 142/1998, de

16 de julio.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Fuentona

propone, como figura de protección más adecuada la de Monumento

Natural, dada la singularidad y belleza de sus formaciones y

procesos geológicos.

El presente Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la Ley

4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de la Naturaleza y de la

Flora y Fauna Silvestres, que establece que la declaración de

Monumentos Naturales corresponde a las Comunidades Autónomas en

cuyo ámbito territorial se encuentren ubicados, y supone el

desarrollo de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales

de la Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 21

que los Monumentos Naturales se declararán por Decreto de la

Junta de Castilla y León.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y

Ordenación del Territorio y previa deliberación de la Junta de

Castilla y León, en su reunión del día 12 de noviembre de 1998.

DISPONGO:

Artículo 1.º- Finalidad.

El presente Decreto tiene por objeto declarar el Monumento

Natural de La Fuentona (Soria), con la finalidad de contribuir a

la conservación de sus ecosistemas naturales y valores

paisajísticos, en armonía con los usos, derechos y

aprovechamientos agrarios tradicionales y con el desenvolvimiento

de actividades educativas, científicas, culturales, recreativas,

turísticas o socioeconómicas compatibles con la protección del

espacio.

Artículo 2.º- Objetivos.

La declaración del Monumento Natural de La Fuentona tiene como

objetivos básicos:

1.- Conservar la calidad de las aguas subterráneas y

superficiales del ámbito considerado y de las que viertan en él.

2.- Proteger la integridad de la gea, fauna, flora, aguas y

atmósfera y todo el conjunto de los ecosistemas del ámbito

declarado, así como procurar su restablecimiento, cuando fuere

preciso.

3.- Promover el desarrollo socioeconómico de la población

residente en su zona de influencia.

4.- Promover la utilización ordenada de dicho ámbito.

5.- Fomentar en el mismo ámbito las actividades de interés

científico, educativo, cultural y recreativo.

6.- Fomentar la mejora, recuperación e implantación de las

actividades productivas tradicionales y usuales, de carácter

agrícola, ganadero y forestal, como medio de preservación y

protección activa del medio físico.

Artículo 3.º- Ambito territorial.

El Monumento Natural de La Fuentona situado en la provincia de

Soria, afecta parcialmente a los términos municipales de Muriel

de la Fuente y Cabrejas del Pinar.

Sus límites geográficos son los que se especifican en el Anexo I

del presente Decreto.

Artículo 4.º- Régimen de protección, uso y gestión.

El régimen de protección, uso y gestión del Monumento Natural de

la Fuentona es el establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de

Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León, en el Plan

de Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás

instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en

aplicación de lo dispuesto en la citada Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto

deberán aprobarse las Normas de Protección y Gestión del

Monumento Natural de La Fuentona, garantizando la participación

de las Entidades Locales afectadas.

Segunda.- En el plazo de seis meses contados a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto se constituirá la Junta

Rectora del Monumento Natural de La Fuentona, cuya composición se

desarrollará reglamentariamente.

Tercera.- La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio, nombrará al Director Conservador del Monumento

Natural de la Fuentona, en el plazo de tres meses de la entrada

en vigor del presente Decreto.

Cuarta.- Se faculta al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación

del Territorio para que dicte cuantas disposiciones fueran

necesarias para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Quinta.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 12 de noviembre de 1998.

El Presidente de La Junta de Castilla y León,

Fdo.: Juan José Lucas Jiménez

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

Fdo.: Francisco Jambrina Sastre

ANEXO I

Norte: El punto más septentrional se encuentra en Tenada Nueva,

en la margen derecha del arroyo de la Hoz. Desde dicho punto el

límite del Espacio Natural coincide con el camino que va

descendiendo hasta el arroyo de la Hoz, lo atraviesa y tras un

leve ascenso llega a Senda del Despeñadero.

Este: Desde el punto definido anteriormente por el cruce del

camino con la senda, sigue por el camino que discurre hacia el

sur, hasta llegar al límite entre los términos municipales de

Muriel de la Fuente, bordeando las tierras de labor de las

parcelas 7, 8, 9, 10 y 11.

Sur: Sigue el límite de los términos municipales de Muriel de la

Fuente y de Cabrejas del Pinar, hasta que cruza con el camino que

da acceso al manantial desde la población de Muriel. Continúa por

este camino, hasta el punto de cruce con el camino agrícola de

concentración parcelaria que rodea por su límite sur de la Sierra

del Umbrazo. Continúa por este camino hasta el cruce con la senda

llamada la Carreta.

Oeste: Lo constituye la senda de la Carreta, hasta que de ella y

antes de medio kilómetro, parte un camino a la derecha. El límite

continúa por este camino, que se dirige hacia el Norte, pasando

muy próximo a la Tenada del Cuervo y que cruza el arroyo

Valdecalera, continuando hasta Teneda Nueva, lugar más

septentrional de este Espacio Natural, como ya se dijo

anteriormente.
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